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orden superior, sin novedad transita1_nos hasl!t Perote en o.onde con 
noticin de nuestro transito estaban sus moradores al:mnados, y espe-
rando fuera del Pueblo; por noticia que tubc de uno de los aposen
tadores me hizo tomar las precausiones necesruit\S y cem\r los Coches 
por •mbos cosh1<los, á ,einte hombres por cado bulo, y re1»trtiendo los 
sesenta restantes á mitacles en dos colu(m)nas por delante y átrns(sic) 
con espada en mano, traté de entrar en el Pueblo, pero tÜ llegar á él 
comenzo una furiosti gritería de las )lujeres y los hombres á imitacion 
abanzaban á los C-0ches, con Espadas, Cuehillos, Piedras &.n, injurian-
do á Yturrigaray con los nombres de traiilor, y otros que omito por 
no ser al caso, á fuerza de sablazos sin herirlos, los mo<leramos ame
nazandolos hacerles fuego, y entramos en el Quartel sin novedad, á 
donde el Comandante de .\rmns de aquel pueblo el S,lrgento )fayor 
del Regimiento de ('ahalleria de Guannxuato D. Vicente Barros te-
nÜ\ preparndo aloxamiento, se contristó Yturrigaray con el recibi
miento y dijo como. lastimádose "en esta misma n.bitacion estuve 
qunndo vine á ser Yirrey" modo el roas energico de manifestar la 
bariacion ele las cosas humanas, ba. por dos veces que le liverto la vi-
da, y le bu hiera livertndo á costa de la mia tochl.s las veces que se hu
biera ofrecido, y el mismo que entonces se exponitt á los riesgos por 
conserbarlo, lo hubiera mabido en sn Palacio antes que hubiera con
sumado sn proyecto, ó el proyecto de sus consejeros de coronarlo por 
Emperador. ~o qnisier,t que alguno confuntliera este contraste de mi 
odio, y de mi af1.•cto p.ª aquel nencr.1; como Yirrey á Yturrigaray, 
proximo á ser ó siendo Emperador lo hubientn matado y eomo particu
lar, ól{eneral desgraciado lo hu bien\ defendido á cost·\ ele mis riesgos. 
En vista del snceso tle Perote creí que en Xalap,t se representaría ht 
misma Escena ~· p.ª obiar le tlige al Comandante Barros pusiera un 
oficio al Comanclante Ueneral del I<:xercito Señor Conde de A.lcaráz 
dandole parte de lo ocurriclo; este oficio es el numero 11 y habiendo 
estado en aquel Pueblo todo el resto del dia y la noche, dandome cin
cuen\!t hombres de su Regimiento, hacientloles retroceder á los de 
)lechoacan, salí a la madrugada p.ª Xalapa; en el camino recibi la res
puesta del ofirio del Brigadier .Alcaráz y es el num.
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con el contenido mo dirígi á la Hacienda de Lucas ~fartin, en ella ha
bia mandado aquel Gefe preparar el forrage, y <lemas cos:is necesa
rias p.ª las necesidades de la Escolta, y habiendome m,mdado al Ca
pitan Cosio, de su propio Regimiento p.ª combinar con migo el plan 
de mi transito, conformados, y dandome de Escolta otra Co;npañia de 
su Regimiento de Dragones de España, baxo el mando del mis
mo Ca pitan, y tomando el en Xnlapa, ~01110 Comandante General de las 
Annas de aquel exercito las precauciones que le fueron oportunas 
p.ª ebitar un desgraciado suceso, sali de la Hacienda á las doce de 
la noche p.r caminos extrabiados sin entrar en el Pueblo, con las 

• guias que de orden del Conde n~irigian yiMti novedad salí fuera de 
la Villa en donde el General me estaba esperando a pesar de la no
che lloviosa, y oscura, y asegurandome estaba fuera el riesgo, seguí 
mi camino hasta la rinconada. Desde hallí al dia siguiente hasta la 
antigua, y previendo yo que los ávitantes (sic) de la Ciudad de Vera
cruz heran los mas incomodos de toda la N. E. contra Yturrigamy 
por los disgustos ocasionados p.r una orden dada durante su gobier
no, contraria á los inter~ mercantiles de aquel Pueblo comercian
te, me dirigía p.ª aquella Ciudad á conferenciar verbalmente con su 
Govemador, sobre embarcarle p.ti el Castillo, r halle al expresado 
Gefe en la Playa que venia p.ª la antigua, y habiendo hablado so
bre los recelos que tenía de entrar p.r la Ciudad, y considerandolos 
fundados en razones, á esa misma hora mandó orden al Puerto p.ª 
que se preparase una Lancha y esperase en la punta de la Concep
cion extramuros de la Ciudad á la una de la noche, hora en que creí
mos podiamos llegar álli (sic) ; en efecto saliendo despues de la ora
cion p.ª aprovechar .del fresco y de la Luna lo embarcfünos, y se di
rigio p.ª el Castillo, en donde lo entregué sano y con buena salud la 
noche del veinte y ocho a las dos de la mañana como consta por el 
recivo del expresado Governador, y un documento del mismo Ytu
rrigaray dandome las gracias p.r el buen trato que en el camino le 
di, y son los números 3 y 4. 

Esta es la historia R.l y verdadera de la deposicion del ViiTey 
que fue de la N. E. D. Jose Yturrigaray. 

Si en el mundo hubiera habido un hombre que el lo de Sep
tiembre, hubiera propuesto en ~1exico asegurnr los temores de sus 
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· avitantes, sus vidas y Caudales, y tranquilizar la N. E., librandola del 
eminente riesgo á que estaba expuesta á perderse, y ayudar á la Me
tropoli con el inmenso numerario que el Rey y el Comercio tenia pa
rados en este Reyno, se le hubiera considerado como el primer hom
bre de la tierra, ó un Angel tutelar destinado á la defensa de los dere
chos del Rey de España, ó como á un insensato incapaz de darle 
crlldito á sus palabras. Ya ha visto V. E. que la primera parte de mi 
proposision tubo su cumplimiento segun mis planes, voy á demostrar 
la segunda como mas facil. 

Ymnediatamente que en esta Capital se supo la seguridad de Ytu
rrigaray, se trató de la remesa de todos los Caudales que el Rey y los 
particulares tenían detenidos, y aquel General no había querido 
acceder á las pretenciones de los embiados Jauregui y Javat, y de 
los Mercaderes que querían remitirlos p.ª Cadiz, Santander, y Bar
celona, a sus dueños sin embargo de la alianza que con la Y nglate
rra estaba ya establecida. Seria de desear saver quantos fueron los mi
llones que se remitieron en aquel año y el siguiente de 809 pues la 
Fragata Ynglesa el Diamante, y el Navio Español San Justo fueron 
cargados juntam.te con el Virey preso, y fue el primer presente 
qne de esta America recibió p.ª consuelo de la afligida nacion que 
gemía bajo el yugo Frances, sin dinero, sin armas, con otras mil 
necesidades á que tenia que atender. Si de aquellos inmensos cau
dales en España hicieron mal uso, como algunos han dicho, en tiempo 
de las cortes con verdad ó sin ella, nosotros no tubimos la culpa la 
intencion nuestra hera sana y laudable. Pregunto áhora(sic) sin estos 
auxilios, y los que la gran Bretaña le suministró hubiera podido sobs
tener España la lucha de la que pendía la esclavitud de nuestra glo
riosa nacion, ó su triunfo? Triunfo que ha admirado nuestro siglo y 
admirará mas al de nuestros nietos? Y áun (sic) quando hubiera triun
fado hubiera sido en el e.orto espacio de seis años? puede ser que al
gunos creán (sic) que si, pero yo me resisto á ser com bencido p .r la 
opinion de los que así quieran sobtener (sic). 

Regístrese la extension de la Historia de todas las naciones, y se 
verá. que el suceso de Mexico p.r las ventajas que al Rey y á España 
produjo y p.r el singular modo con que se hizo no tiene igual. Pitias 
eO: Mithiline arrojando á su tirano se erigio él mismo p.ª asegurará 
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su Patria, y asegurada en particular Ciudadano (sic). Este hecho que 
los historiadores hallan sin igual, en nada es comparado con el suceso 
de aqui; pues áquellos (sic) mandados por uno, ú otro la Y sla de Lcs
bos siempre hera suya. El primer Bruto en Roma despojó de aquel Rey
no á su ultimo Rey Tarquino, y el entusiasmo Republicano lo consi
deró heroe y perpetuó su memoria p.r las Estatuas que le erigieron; 
nosotros no tenemos que buscar en historias de otras naciones á los 
hombres que hicieron felices ó desgraciados a los Reynos, ni tampoco 
generales infieles que han querido usurpar los dominios á sus Re
yes. Al fin del siglo sexto el Conde Paulo trató de eregir en Sobera
nía independiente la Galia Narbonense, contra los derechos de la 
Monarquia Goda, Govern.da por su buen Rey Wamba; un Virrey 
infiel uuestro en el siglo 8.o impuso las cadenas á su nacion p.r ven
gar la injuria recivida (por) su hija Caba Florinda, del lascivo Rey Ro
drigo, Cadena que apenas pudieron romper los Españoles con los 
sacrificios, muertes y lagrimas de otros siete siglos, y en mi concepto 
Yturrigaray sin haber sido agrabiado hiba á perder por perversidad 
de su corazon, por yerro de calculo político, ó p.r que lo supieron en
gañar los que lo rodeaban p.ª siempre este imperio despojandolo á 
España de sus derechos de Conquista y la posesion inalterada de diez 
Reyes p.r espacio de trescientos años. 

Si la America Ynglesa poco despues de mediados del siglo pa
sado, quando Franklin y Was~h)in[g)ton trataron y llebaron adelan
te los proyectos de la independencia de aquellas Colonias, entre los 
Yngleses que hallá habitaban hubiera uno desbaratado áquellas(sic) 
ideas y asegurado su posesional Rey de la Gran Bretaña, firmemen
te creó (sic), que aquella nacion que hace banidad de tener hombres 
singulares, no hubiera olbidado áquel (sic) imaginado sugeto. 

Veamos ahora como en los gobiernos siguientes de Garibay, Ar
zozobispo (sic) y Audiencia se preparó una insurreccion cuios funda
mentos ya estaban hechados, y han cubierto de muertes y desolaciones 
este hermoso suelo, quitando á miles de Esposas, y Madres sus con
sortes é hijos y cubriendo de miserias á muchas familias que hoy la
mentan la falta de su apoyo y sus esperanzas. 

Por el primer terror causado p.r la prision de Yturrigaray y 
algunos de sus inmediatos, el caracter docil Mexicano experimentó 
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que ya no tenian lugar en el mando sus pretensiones, pero p.r des
gracia tampoct> aquel tesón y dignidad que en aquellas circunstan
cias requeria el que manda. Un Gefe octagenario que por su edad 
estaba muy lejos de desempeñar su alto Ministerio no podia vigilar 
qual requería el encargo; algunos de los Seductores de Yturrigaray 
se expatriaron p.ª España, y á otros por su caracter, ó empleo, ó p.r 
consideracion á sus familias se les puso en liYertad, y la segunda en
trada q. e Napoleon hizo en España al frente de quinientos mil hom
bres, segun se dijo entonces, despues de haber sido rechazado hasta 
los Pirineos de resultas de la Batalla de Bailen, y que nos confinó den
tro de las :Murallas de Cadiz despues de haberse apoderado de todas las 
Provincias, Plazas, y Ciudades, les dio ocasion nuebamente á no mirar 
con indiferencia los intereses de su Patria con la fundada esperanza de 
que la Met;opoli lexos de auxiliar las Americas estaba en disposición 
de no atender á su primera necesidad, y como un sistema arraigado 
en el corazon del hombre, el desprénderse(sic) es tan dificil, no cedie
ron ele sus pretensiones por temor á un gobierno q.e por la mucha 
edad de su primer Gefe se hacia poco respetar, sin embargo, uno ú 
otro experimentó los efectos de la Justicia, pero en España á pesar de 
lo que de aqui se escribía, ó no creían ó imaginaban que la piedad ó 
la generosidad Española obraria mas que el castigo que las Leyes im
ponen á los rebeldes del Estado; bolbieron llenos de honores ilu
minando á los que aquí habían quedado, y haciendo una pintura del 
estado de nuestro gobierno dandoles materia para discurrir y po
ner en practica sus designios; asi hiba difundiendose por toda la N. 
E. el fuego de la insurreccion por voca de muchos sacerdotes respec
fables, y otras personas q.e p.r su caracter, y ciencia el pueblo á lo 
menos estaba obligado á entrar en cuentas y decir "quizás será ver
dad lo que estos nos dicen." Los nombres de Gachupín y Criollo, que 
aunque establecidos desde el principio de la Conquista, pues el pri
mero segun la buena Etimologia quiere decir en lengua mexicana 
aunque corrompida, pues deve de ser Cachoppin "el que nos quitó" 
se hizo mas odioso con la variedad de opiniones y si hasta entonces 
habian sido unos ápodos (sic) indiferentes tomaron mayor valor en el 
concepto del pueblo y empezó á hacer el efecto que los seductores desea
ban. No por esto diré que entre un numero considerable de Europeos 
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no hubiera algunos, ó muchos que con su conducta no se hicieran abo
rrecibles al pueblo, pero lo que es verdad es, que supieron pintar su 
ambicion, su lascivia y otros defectos de falta de moralidad tan al vivo 
que hiba lograndose el fin á que aspiraban. Yo <levo hacer justicia 
al pueblo de la N. E.: la experiencia de veinte y seis años me ha he
cho conocer su caracter amable, su sumisa obediencia a las autori
dades y otras muchas qualidades que si algunos han querido pintar
los como incapaces y destituidos de sentimiento racional, yo los consi
dero con todos los dotes que el autor de la naturaleza les concedio á 
todos los hombres sin distincion seá Americano ó seá Europeo ó de 
qualquiera otra parte del Mundo. No fuera estraño que por sola esta 
ribalidad de nombres se hubiera roto la union de tres siglos que sin 
intermision ha subsistido en estos Reynos, ó si ha habido algunos 
motibos, han sido tan pequeños que no han merecido ser trasmiti
dos á nosotros. En la historia encontramos algunos pasages analogos 
á esto mismo, por los quales se biene en conocimiento de quan mise
rable es el hombre en todos los climas y terrenos. La ilustrada Yta
lia en el siglo doce esperimentó desastres al parecer increibles bajo 
los dos partidos de Guelfos y Gibelinos, y el país de mi naci,nien
to por las mismas causas, los efectos de Oneismos, y Gamboinos, pero 
no fue ninguno de estos el motivo principal de los males de la N. E., 
sino el empeño de esos ilustrados gue considerandose superiores al 
comun del pueblo querian sacar partido para el logro de sus fines 
Y satisfacer su ambicüm á costa de la sangre de un pueblo inocente 
incapaz por si solo de caér en los ma.les que los hemos visto embueltos. 
Prueba de esta verdad es lo que se experimenta en nuestros campos 
que si son mandados por los rebeldes obran segun ellos, y si al con
trario [ que es lo mas comun] por partidarios de la tranquilidad, y so
siego, manifiestan una decision, y valor semejante á los hombres 
considerados con mas disposicion para la guerra. 

Estas Digresiones aunque parece son agenas de una narracion, 
en mi concepto son necesarias p.ª justificar la bulnerada opinion 
d~ un pueblo que la Audiencia de Mexico en una representacion que 
hizo a las Cortes el año de 813, supone que los pueblos todos adhie
ren a la independencia, y insubordinacion. Lo considero á este Tri
bunal muy equivocado en su creencia, pues hay(sic) de los derechos de 


